
Segundo.- Delegar en el Jefe de Servicio de Es-
tudios, Análisis Sectorial y Coordinación de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación, la competencia atribuida al Vice-
consejero de Agricultura y Ganadería por el artículo
4.4 de la Orden de 11 de noviembre de 2005, por
la que se regula la gestión y el mantenimiento, en
la Comunidad Autónoma de Canarias, del Siste-
ma de Información Geográfica de Parcelas Agrí-
colas (SIGPAC).

Tercero.- Ordenar la publicación de esta Re-
solución en el Boletín Oficial de Canarias.

Cuarto.- Esta Resolución entrará en vigor el día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de agosto de 2008.-
El Viceconsejero de Agricultura y Ganadería,
Alonso Arroyo Hodgson.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

1243 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
28 de julio de 2008, del Presidente, por la que
se aprueban las bases de vigencia indefinida
que han de regir en la concesión de subven-
ciones destinadas al Programa de Concilia-
ción de la vida familiar y laboral “Cheque-guar-
dería” y “Fomento a la creación de puestos
de trabajo en Centros públicos o privados de
Educación Infantil para niños de 0 a 3 años”,
y se aprueban sus respectivas convocatorias
para el ejercicio 2008.

El Servicio Canario de Empleo tiene atribuida
por Ley la aplicación de la política del Gobierno de
Canarias de fomento del empleo, orientada a conti-
nuar aumentando la tasa, calidad y estabilidad del em-
pleo en la Comunidad Autónoma de Canarias. Esa
política está actualmente definida en la Estrategia del
Gobierno de Canarias en materia de empleo 2008-
2013, aprobada por el Consejo de Gobierno del día
26 de febrero de 2008, y en la que se fijan como fi-
nes de esa política alcanzar el objetivo del pleno em-
pleo; mejorar la calidad y la productividad de los fac-
tores de producción; reforzar la cohesión y la inclusión

sociales; y, finalmente, reforzar la cohesión territo-
rial de Canarias.

El Servicio Canario de Empleo actúa, fundamen-
talmente, en tres áreas funcionales: las de empleabi-
lidad, adaptabilidad y modernización. De ellas, el área
de la empleabilidad comprende un conjunto de ac-
tuaciones cuyo fin es favorecer y promover la inte-
gración laboral de los desempleados y mejorar la ta-
sa de desempleo de nuestra Comunidad, el cumplimiento
de este fin constituye no sólo una cuestión económica,
sino también de naturaleza ética, pues toda actuación
que favorezca la emergencia de las personas hacia el
mercado de trabajo no sólo les facilitará su acceso a
un medio de vida, sino que hará avanzar a nuestra Co-
munidad en tasas de igualación social por lo que la
política de empleo no sólo resuelve un reto laboral,
sino que es elemento fundamental del Estado social
y democrático de Derecho.

Especial trascendencia cobra la declaración ante-
rior cuando se pone en relación con los colectivos que
presentan mayores dificultades de inserción laboral,
pues detrás de las cifras absolutas que arrojan los da-
tos estadísticos, están personas con unos perfiles que
permiten asociarlos en colectivos merecedores de
atención preferente en el ámbito de las políticas de
formación y empleo. En efecto, siguiendo las direc-
trices de los diferentes documentos de planificación
en materia de empleo, tanto a nivel de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, como a nivel estatal y eu-
ropeo, se consideran colectivos de actuación priori-
taria a los de mujeres, jóvenes menores de 30 años,
desempleados de larga duración y mayores de 45
años. 

En ese contexto, por el Servicio Canario de Em-
pleo se ha resuelto establecer un Programa de Con-
ciliación de la vida familiar y laboral, a través del cual
se han de conseguir diversos objetivos: en primer lu-
gar, a través de las medidas del citado Programa, se
hace efectivo el principio de igualdad de oportuni-
dades, pues se favorece la incorporación de la mu-
jer al mundo laboral, removiendo problemas que es-
tán actualmente dificultando su plena inserción;
además, se ha de favorecer también la incorporación
de los demandantes de empleo que tienen a su car-
go la atención a personas dependientes. Por otra par-
te, es necesario destacar que en el desarrollo de las
políticas de empleo el Servicio Canario de Empleo
ha de considerar los diversos aspectos que pueden es-
tar condicionando o limitando el acceso a puestos de
trabajo por los residentes en Canarias y es induda-
ble que uno de tales aspectos está determinado por
los costes adicionales que la aceptación de un pues-
to de trabajo puede representar para el demandante
de empleo en los casos de reducida retribución sala-
rial del puesto de trabajo.
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En el marco de ese Programa de Conciliación de
la vida personal y laboral, por medio de la presente
Resolución se establecen las bases reguladoras de la
concesión de subvenciones destinadas a implemen-
tar el “Cheque-guardería” y el “Fomento de la crea-
ción de puestos de trabajo en Centros públicos o pri-
vados de Educación Infantil para niños de 0 a 3
años”. Es evidente que los gastos originados por el
cuidado de niños en edad preescolar pueden repre-
sentar un desincentivo a la aceptación de una oferta
laboral por el demandante de empleo, para quien tal
gasto le significa una pérdida de su renta disponible
por las cantidades que han de destinar al cuidado de
los niños por terceros, por lo que el Servicio Cana-
rio de Empleo interviene para facilitar el acceso a pues-
tos de trabajo. Por otro lado, resulta necesario arbi-
trar mecanismos que faciliten la creación, desarrollo
y sostenibilidad de los centros de educación infan-
til, a través de incentivos a la contratación de perso-
nal, coadyuvando, paralelamente, a la lucha contra
el desempleo en estas áreas profesionales. 

Las ayudas recogidas en la presente convocatoria
están cofinanciadas por el Fondo Social Europeo a
través del Programa Operativo del Fondo Social
Europeo Canarias para el período de programación
2007-2013.

En virtud de lo anterior, y dado el interés público
de las acciones contempladas en la presente convo-
catoria, vistos los informes emitidos por el Consejo
General de Empleo, la Dirección General de Asun-
tos Económicos con la Unión Europea, la Dirección
General del Servicio Jurídico y la Intervención Ge-
neral, y en uso de las competencias que tengo legal-
mente atribuidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Objeto de la Resolución.

Esta Resolución tiene por objeto aprobar, como par-
te del programa para la conciliación de la vida familiar
y laboral, las bases reguladoras de los regímenes de
subvenciones en las modalidades de “Cheque-guar-
dería-mujer” y de “Fomento de la creación de pues-
tos de trabajo en Centros públicos o privados de Edu-
cación Infantil para niños de 0 a 3 años”, así como
proceder a la aprobación de sus respectivas convo-
catorias abiertas para el ejercicio 2008, en los términos
establecidos en el artículo 59 del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, norma de carácter básico de
acuerdo con la Disposición Final Primera del citado
Real Decreto.

Segundo.- Bases reguladoras.

Por medio de la presente Resolución se aprueban
las bases de vigencia indefinida contenidas en el ane-

xo I “Cheque-guardería-mujer” y anexo II “Fomen-
to de la creación de puestos de trabajo en Centros pú-
blicos o privados de Educación Infantil para niños de
0 a 3 años”.

Tercero.- Aprobación de las convocatorias “Che-
que-guardería-mujer” o “Fomento de la creación de
puestos de trabajo en Centros públicos o privados de
Educación Infantil para niños de 0 a 3 años”.

1. Se aprueba la convocatoria pública para el año
2008 del programa “Cheque-guardería-mujer”, cu-
ya financiación correrá a cargo del crédito consignado
en la siguiente aplicación presupuestaria del estado
de gastos del Presupuesto del Servicio Canario de Em-
pleo para el año 2008: 2008.15.01.322H.480.00,
PILA 234B1902 “Acciones para la Mejora de la Em-
pleabilidad de las Personas Desempleadas”, por im-
porte de cien mil (100.000,00) euros.

2. Se aprueba la convocatoria pública para el año
2008 del programa “Fomento de la creación de pues-
tos de trabajo en Centros públicos o privados de Edu-
cación Infantil para niños de 0 a 3 años”, cuya fi-
nanciación correrá a cargo del crédito consignado en
la siguiente aplicación presupuestaria del estado de
gastos del Presupuesto del Servicio Canario de Em-
pleo para el año 2008: 2008.15.01.322H.480.00,
PILA 234B1902 “Acciones para la Mejora de la Em-
pleabilidad de las Personas Desempleadas”, por im-
porte de doscientos mil (200.000,00) euros.

3. No obstante lo anterior, el importe de las res-
pectivas convocatorias podrá ser ampliado o dismi-
nuido en función de las disponibilidades presupues-
tarias y siempre que no haya concluido el plazo para
resolver.

Cuarto.- Régimen de presentación de solicitudes
“Cheque-guardería-mujer”.

1. El plazo de presentación de solicitudes se ex-
tenderá desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial de Cana-
rias, hasta el 30 de septiembre de 2008. 

2. En el supuesto de que la contratación laboral
que da cobertura a la concesión de la ayuda por gas-
tos de guardería, se produzca en el período de tiem-
po que se extiende desde el 1 de enero de 2008, has-
ta la fecha de publicación de la presente convocatoria,
los interesados deberán presentar la solicitud, acom-
pañada de la documentación pertinente, en el plazo
de dos meses a partir del día siguiente a la publica-
ción. En ningún caso serán subvencionables los gas-
tos de guardería ocasionados con anterioridad a la con-
cesión de la ayuda.

3. Respecto de la forma, procedimiento y conte-
nido de las solicitudes a presentar, se estará a lo dis-
puesto en las respectivas bases reguladoras de la pre-
sente subvención.
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Quinto.- Régimen de presentación de solicitudes
“Fomento de la creación de puestos de trabajo en Cen-
tros públicos o privados de Educación Infantil para
niños de 0 a 3 años”.

1. El plazo de presentación de solicitudes se ex-
tenderá desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial de Cana-
rias, hasta el 30 de septiembre de 2008. 

2. Serán subvencionables los contratos laborales
que, cumpliendo los requisitos contemplados en las
bases reguladoras, sean suscritos a partir de la fecha
de publicación de la presente convocatoria. No obs-
tante, también podrán ser subvencionables los sus-
critos en el período de tiempo que se extiende des-
de el 1 de enero de 2008 hasta la fecha de publicación
de la convocatoria. Para ello, los interesados debe-
rán presentar la solicitud, acompañada de la docu-
mentación pertinente, en el plazo de dos meses a
partir del día siguiente a dicha publicación. Transcurrido
dicho plazo, ya no podrán ser subvencionables los con-
tratos laborales suscritos con anterioridad a la publicación
de la presente convocatoria.

3. Respecto de la forma, procedimiento y conte-
nido de las solicitudes a presentar, se estará a lo dis-
puesto en las respectivas bases reguladoras de la pre-
sente subvención.

Sexto.- Régimen jurídico aplicable a las convo-
catorias.

Las convocatorias se efectúan de acuerdo con las
estipulaciones contenidas en sus respectivas bases re-
guladoras; en el Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C.
de 31.12.97), y, en lo no regulado en la misma, la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones (B.O.E. de 18.11.03), y en su Reglamento de
desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de
21 de julio (B.O.E. de 25.7.06), así como toda la nor-
mativa que sea de preceptiva y preferente aplica-
ción, en atención al hecho de la cofinanciación
Europea, en especial:

- El Reglamento (CE) nº 1828/2006, por el que
se fijan las normas de desarrollo para el Reglamen-
to (CE) nº 1083/2006, del Consejo, de 11 de julio de
2006, por el que se establecen las disposiciones ge-
nerales sobre los Fondos Estructurales.

- El Reglamento (CE) nº 1083/2006, del Conse-
jo, de 11 de julio de 2006, por el que se establecen
las disposiciones generales relativas al Fondo Euro-
peo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Euro-
peo y al Fondo de Cohesión y se deroga el Reglamento
(CE) nº 1260/1999 (D.O.C.E. L 210/25, de 31.7.06).

- El Reglamento (CE) nº 1081/2006, del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, rela-
tivo al Fondo Social Europeo y por el que se deroga
el Reglamento (CE) nº 1784/1999 (D.O.C.E. L 210/12,
de 31.7.06).

Séptimo.- Habilitación normativa.

Se habilita al Director del Servicio Canario de
Empleo para la aplicación e interpretación de lo dis-
puesto en la presente Resolución.

Octavo.- Entrada en vigor.

1. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias. 

2. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses a contar des-
de el día siguiente al de su publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas
de Gran Canaria, que por turno corresponda, o, po-
testativamente, recurso de reposición ante el Presi-
dente del Servicio Canario de Empleo, en el plazo de
un mes, computado en los términos ya dichos, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero. Todo ello, sin perjuicio de
la posibilidad de que los interesados puedan ejerci-
tar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de julio de 2008.- El
Presidente, Jorge Marín Rodríguez Díaz.

A N E X O  I

BASES REGULADORAS

Programa de Ayudas “Cheque-guardería-mujer”

Primera.- Objeto de la ayuda “Cheque-guardería-
mujer”.

La subvención denominada “Cheque-guardería-
mujer” constituye un Título nominativo emitido por
el Servicio Canario de Empleo que certifica que las
mujeres titulares tienen hijos menores de tres años y
reúnen los requisitos que se especifican en la base se-
gunda. El objeto de la presente subvención es faci-
litar la conciliación de la vida familiar y laboral de
las mujeres, a través de la implementación de ayu-
das que sufraguen los costes derivados de los servi-
cios de guardería de sus hijos.

Segunda.- Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias de la subvención, las mu-
jeres que acrediten los siguientes requisitos:
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1. Tener su residencia en Canarias, lo que se acre-
ditará a través del D.N.I. o tarjeta de residente, siem-
pre que estén vigentes y figure el domicilio en Ca-
narias, o a través de certificado de residencia en vigor
de su ayuntamiento.

2. Estar inscrita como desempleada demandante
de empleo en cualquiera de las Oficinas de Empleo
del Servicio Canario de Empleo, con una inscripción
ininterrumpida, en el momento de ser contratada,
de, al menos, 180 días.

3. Haber sido contratadas de forma indefinida o
temporal, en este caso con una duración mínima de
seis meses, a jornada completa o a tiempo parcial, por
un importe bruto mensual inferior a 1.500,00 euros
incluida la parte correspondiente de las pagas extras
anuales establecidas según el Convenio que corres-
ponda. En el caso de contratación a tiempo parcial,
la duración no podrá ser inferior al 50% del total de
la jornada ordinaria.

4. Sin reunir el requisito del período mínimo de
inscripción de 180 días establecido en el apartado 2,
podrán acceder a la posesión del Título cheque-guar-
dería-mujer aquellas mujeres que presenten al me-
nos alguna de las situaciones especiales siguientes,
siempre que conste su previa inscripción como
desempleada en cualquiera de las Oficinas de Em-
pleo del Servicio Canario de Empleo:

4.1. Mujeres víctimas de violencia de género. Las
mujeres que hayan sido víctimas de violencia de gé-
nero, valorada por los servicios y recursos sociales
competentes. 

4.1.1. La acreditación de esta situación se lleva-
rá a cabo a través de la aportación de copia de Re-
solución judicial declarativa de tal situación, o de al-
guna de las medidas judiciales establecidas para
paliar sus efectos.

4.2. Padecer alguna discapacidad. Las mujeres a
las que se les haya reconocido un grado de minus-
valía igual o superior al 33 por ciento. Asimismo, se
considerarán afectadas por una minusvalía en grado
igual o superior al 33 por ciento:

1. Los pensionistas de la Seguridad Social que ten-
gan reconocida una pensión de incapacidad perma-
nente en el grado de total, absoluta o gran invalidez.

2. Los pensionistas de Clases Pasivas que tengan
reconocida una pensión de jubilación o de retiro por
incapacidad permanente para el servicio o inutili-
dad, de acuerdo con el Real Decreto 1.414/2006, de
1 de diciembre, por el que se determina la conside-
ración de persona con discapacidad a los efectos de
la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de
oportunidades, no discriminación y accesibilidad
universal de las personas con discapacidad, y previo

registro como desempleadas en cualquiera de las
Oficinas de Empleo del Servicio Canario de Em-
pleo.

La acreditación de la condición de discapacitado
se podrá realizar a través de la aportación de cual-
quiera de los siguientes documentos:

a) Resolución o certificado expedidos por el Ins-
tituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO)
u órgano competente de la Comunidad Autónoma co-
rrespondiente.

b) Resolución del Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social (INSS) reconociendo la condición de pen-
sionista por incapacidad permanente total, absoluta
o gran invalidez.

c) Resolución del Ministerio de Economía y Ha-
cienda o del Ministerio de Defensa reconociendo
una pensión de jubilación o retiro por incapacidad per-
manente para el servicio o inutilidad.

Tercera.- Emisión del Título cheque-guardería-
mujer.

1. Corresponde a la Dirección del Servicio Cana-
rio de Empleo resolver en el plazo máximo de tres me-
ses desde la recepción de la solicitud en el Servicio
Canario de Empleo, la emisión de los Títulos cheque-
guardería-mujer. La resolución se notificará de for-
ma individualizada. Transcurrido el plazo estableci-
do sin haberse notificado la resolución expresa, la mujer
solicitante podrá entender desestimada por silencio ad-
ministrativo la solicitud presentada de acuerdo con lo
establecido en el artículo 44 de la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. 

2. Cada beneficiaria solamente podrá ser titular del
cheque-guardería-mujer una sola vez por cada hijo
con derecho a ello.

Cuarta.- Contratos de trabajo excluidos. 

Quedan excluidas del presente programa las mu-
jeres desempleadas que formalicen contratos laborales
con el cónyuge, ascendientes, descendientes y demás
parientes por consanguinidad o afinidad, o en su ca-
so por adopción, hasta el segundo grado inclusive del
empresario o de quienes ostenten cargos de dirección
o representación de las entidades contratantes, o sean
miembros de los órganos de administración de las em-
presas que revistan forma jurídica de sociedades
mercantiles o titulares de participaciones y acciones
en más de un 50% en la sociedad contratante. No ope-
rarán las citadas exclusiones cuando se acredite que
la persona a contratar desarrolla vida independiente
del empleador, mediante certificación de empadro-
namiento y copia de la declaración del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas (I.R.P.F.).
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Quinta.- Cuantía de la subvención.

1. La cuantía de la subvención será coincidente con
el importe que, en concepto de gasto de guardería,
deba soportar la beneficiaria, estableciéndose, no
obstante, un límite máximo mensual de ciento cin-
cuenta (150,00) euros, a percibir por cada hijo me-
nor de tres años de edad.

2. No obstante lo anterior, podrán sufragarse los
costes de guardería de niños con edad superior a los
tres años, siempre que no haya finalizado el período
de tiempo de estancia obligada en guardería, en tan-
to y en cuanto aún no haya comenzado el segundo
ciclo de enseñanza infantil reglada. 

Sexta.- Vigencia del Título cheque-guardería-mu-
jer.

1. La vigencia del Título cheque-guardería-mujer
es de un año contado desde el día siguiente al de su
concesión, debiendo constar expresamente en el do-
cumento la vigencia del mismo. 

2. Transcurrido este plazo el Título no tendrá va-
lor. El Título supone la concesión de la subvención
regulada en esta Resolución.

Séptima.- Interrupción o extinción de la relación
laboral.

1. El Título cheque-guardería-mujer mantendrá la
vigencia máxima establecida en el punto anterior, mien-
tras permanezca vigente la relación laboral que mo-
tivó su concesión, de tal forma que la interrupción
de dicha relación laboral, llevará aparejada, de for-
ma inmediata, la consiguiente interrupción de su de-
vengo.

2. Si la mujer beneficiaria no volviera a ser con-
tratada en el plazo de vigencia del Título de cheque-
guardería-mujer, se dará por finalizada la subvención. 

Por el contrario, si durante el período de vigencia
del Título cheque-guardería-mujer, la beneficiaria
volviera a ser contratada de forma temporal o inde-
finida, a jornada completa o parcial, se reanudará de
forma automática el derecho a percibir la subvención.
A tales efectos, la beneficiaria deberá solicitar al Ser-
vicio Canario de Empleo la reanudación del deven-
go, aportando copia del nuevo contrato.

3. De igual forma, se dará por finalizada la sub-
vención en el caso de que el hijo que origina el gas-
to finalice su estancia obligada en guardería, por co-
menzar el segundo ciclo de enseñanza infantil reglada.

Octava.- Justificación.

1. La justificación del mantenimiento de la rela-
ción laboral que da cobertura a la ayuda, se acredi-

tará de oficio por el Servicio Canario de Empleo a
través de la comprobación del certificado de vida la-
boral de la beneficiaria.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo
30 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, la
beneficiaria deberá aportar, además de los justifi-
cantes de los gastos (facturas), una cuenta justifica-
tiva en la que figuren los gastos desglosados y la fe-
cha de los mismos. La citada cuenta justificativa
deberá confeccionarse conforme al modelo que se po-
ne a disposición de los beneficiarios en la página web
del Servicio Canario de Empleo: http://www.go-
biernodecanarias.org/empleo 

3. La beneficiaria de la subvención deberá apor-
tar las facturas emitidas por la guardería, que hagan
fe de su pago efectivo. Las facturas, donde deberá cons-
tar el nombre completo del niño y el de la madre, de-
berán presentarse en original o copia compulsada y
responder a las exigencias formales establecidas en
la normativa legal vigente en la materia (Real Decreto
1.496/2003, de 28 de noviembre). 

4. Asimismo, y en consonancia con la obligación
contemplada en el artículo 73 del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento de la Ley 38/2003, General de Subvenciones,
las facturas originales deberán marcarse con una es-
tampilla, indicando en la misma la subvención para
cuya justificación han sido presentadas, si su im-
porte se imputa total o parcialmente a la subvención,
indicando, en el caso de imputación parcial, la cuan-
tía exacta destinada a justificar la subvención, así co-
mo, en atención al hecho de su cofinanciación Europea,
referencias a los siguientes extremos:

1) Programa Operativo; 2) Fondo Estructural que
interviene; 3) Porcentaje de cofinanciación europea;
4) Eje y Medida.

5. Los documentos descritos deberán presentarse
ante el Servicio Canario de Empleo agrupados de for-
ma trimestral, dentro de los 15 primeros días del
cuarto mes.

Novena.- Pago de la subvención.

Una vez examinada de conformidad la documen-
tación justificativa aportada por el beneficiario, el pa-
go de la subvención se realizará en firme, de forma
trimestral, mediante ingreso en la cuenta corriente de-
signada por éste.

Décima.- Dotación presupuestaria. 

1. En cada convocatoria se dará publicidad del ori-
gen y cuantía de la dotación presupuestaria que da
cobertura económica a la misma.

2. Las presentes subvenciones están cofinancia-
das en un 85% por el Fondo Social Europeo, mediante
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el Programa Operativo del Fondo Social Europeo
Canarias, correspondiente al Marco Comunitario de
Apoyo 2007-2013, eje 2, categoría 66.

3. El volumen total de las subvenciones a conce-
der dentro de un ejercicio presupuestario no supera-
rá la citada dotación o la que resulte de su actuali-
zación, en el caso de que se aprueben modificaciones
presupuestarias de conformidad con la legislación vi-
gente, en cuyo caso, y de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 58, punto 2, apartado 4º, del
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, no será nece-
saria nueva convocatoria.

Undécima.- Limitaciones para obtener la condi-
ción de beneficiario.

No podrán obtener la condición de beneficiario las
personas o entidades en quienes concurra alguna de
las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

Duodécima.- Incompatibilidades.

El importe de la subvención que se otorgue en nin-
gún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente,
o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas
procedentes de otras Administraciones Públicas o de
otros Entes, públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales, supere el gasto de guardería subvencio-
nado. A estos efectos, el beneficiario deberá decla-
rar cualesquiera otras ayudas que haya obtenido para
el mismo fin, para ser tenidas en cuenta en la Pro-
puesta de Resolución que corresponda, pudiendo
producirse una disminución del importe subvencio-
nado o, en caso de haberse ya percibido, un reinte-
gro del exceso.

Decimotercera.- Obligaciones del beneficiario.

Con independencia de las obligaciones específi-
cas contempladas para cada programa en las pre-
sentes bases, en el Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, y de las que
en su caso expresamente se recojan en la Resolución
de concesión, son exigibles las siguientes obligacio-
nes genéricas:

a) Realizar la actividad o adoptar el comportamiento
que fundamente la concesión de subvención en la for-
ma y los plazos establecidos.

b) Justificar ante el órgano concedente la realiza-
ción de la actividad o la adopción del comporta-
miento, así como el cumplimiento de los requisitos
y las condiciones que determine la concesión. 

c) Facilitar cuantos datos e información, en cues-
tiones relacionadas con las subvenciones concedidas,
les sean requeridos por el Servicio Canario de Em-
pleo, así como comunicar al mismo las incidencias
y variaciones que se produzcan con relación a aquéllas.

d) Comunicar al Servicio Canario de Empleo la
solicitud o la obtención de otras subvenciones o ayu-
das, para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera
administraciones o entidades públicas o privadas en
cualquier momento de la vigencia del expediente, con
posterioridad a la fecha de presentación de la soli-
citud.

e) Por tratarse de ayudas cofinanciadas por el
Fondo Social Europeo, el beneficiario estará sujeto
a las normas de información y publicidad que esta-
blece el Reglamento (CE) nº 1828/2006, de la Co-
misión, de 8 de diciembre de 2006, que fija normas
de desarrollo para el Reglamento (CE) nº 1083/2006,
del Consejo, de 11 de julio de 2006, por el que se es-
tablecen las disposiciones generales relativas al Fon-
do Europeo de Desarrollo Regional, Fondo Social
Europeo y Fondo de Cohesión, y el Reglamento
(CE) nº 1080/2006, del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 5 de julio de 2006, relativo al Fondo Euro-
peo de Desarrollo Regional.

f) La presentación de solicitudes al amparo de la
convocatoria supone la prestación del consenti-
miento, por parte del beneficiario, para que el Ser-
vicio Canario de Empleo pueda recabar de los órganos
competentes, la información estrictamente necesa-
ria para la correcta tramitación y justificación de la
subvención concedida. 

Decimocuarta.- Régimen de presentación de so-
licitudes.

1. Con carácter general, la solicitud, que deberá
de ajustarse al modelo que se adjunta como anexo I,
deberá acompañarse de los siguientes documentos,
en original o copia compulsada:

a) Documentación identificativa del solicitante
y, en su caso, identificación y acreditación de la re-
presentación legal.

b) Declaración responsable del beneficiario de
no estar incurso en las prohibiciones para obtener la
condición de beneficiario a que hace referencia el ar-
tículo 13 de la Ley 38/2003, así como de no perci-
bir ayudas o subvenciones para la misma finalidad
o, en caso contrario, certificado de su cuantía.

c) Datos de domiciliación bancaria, según mode-
lo de Alta en el Programa Informático y Contable de
la Comunidad Autónoma de Canarias (P.I.C.C.A.C.),
salvo si se han presentado con anterioridad ante el
Servicio Canario de Empleo y no han experimenta-
do variación.
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d) Copia completa del Libro de Familia.

e) Copia del contrato de trabajo que da cobertu-
ra a la subvención.

f) Última declaración de la Renta o certificado
de estar exenta de su presentación.

2. La presentación de la solicitud de subvención
conllevará la autorización del solicitante para que
el Servicio Canario de Empleo obtenga directa-
mente la acreditación del cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias y frente a la Seguridad Social
y la vida laboral, previstas en los artículos 18 y 19,
respectivamente, del Real Decreto 887/2006, de 21
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, en cuyo caso el solicitante no deberá
aportar las certificaciones desglosadas en el apar-
tado f) del punto anterior. 

No obstante, el solicitante podrá denegar o revocar
de forma expresa este consentimiento, a través de
comunicación escrita al Servicio Canario de Empleo
en tal sentido. En este supuesto, deberán presentarse
los citados certificados originales positivos.

3. En el supuesto de que los documentos que de-
ben acompañar a la solicitud de concesión de las ayu-
das ya estuvieran en poder de la administración ac-
tuante, el solicitante podrá acogerse a lo establecido
en el apartado f) del artículo 35 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, siempre que se haga constar
la fecha, el órgano o la dependencia al que fueron
dirigidos, la identificación del procedimiento en
que obren y que no hayan transcurrido más de cin-
co años desde la finalización del procedimiento al
que correspondan.

No obstante, este derecho no podrá invocarse
respecto de las Declaraciones Responsables regu-
ladas en el punto 1, apartado b), del presente artículo,
las cuales deberán aportarse en todo caso.

En caso de imposibilidad material de obtener el
documento, el órgano competente podrá requerir al
solicitante su presentación o, en su defecto, la acre-
ditación por otros medios de los requisitos a que se
refiere el documento.

Decimoquinta.- Procedimiento de concesión.
Criterios para la concesión de las ayudas y de las
cuantías aplicables.

1. El procedimiento de concesión de las sub-
venciones previstas en las presentes bases se tramitará
en régimen de convocatoria abierta, según lo esta-
blecido en el artículo 59 del Real Decreto 887/2006,

de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamen-
to de la Ley 38/2003. 

Esta convocatoria se resolverá mediante resolu-
ciones mensuales sucesivas que otorgarán como
máximo la parte proporcional que corresponda te-
niendo en cuenta el presupuesto anual asignado a
la convocatoria y el número de 9 meses (desde ene-
ro a septiembre) excepto en el año 2008, en el que
se tendrán en cuenta los meses que resten desde la
fecha de publicación de las presentes bases hasta el
mes de septiembre.

El volumen total de las subvenciones a conceder
dentro de cada plazo no superará la citada consig-
nación o la que resulte de su actualización, en el ca-
so de que se aprueben modificaciones presupues-
tarias de conformidad con la legislación vigente, en
cuyo caso, y de conformidad con lo establecido en
el artículo 58, punto 2, apartado 4º, del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, no será necesaria
nueva convocatoria.

Cuando finalice unos de los períodos contemplados
en el apartado anterior y, una vez concedidas las sub-
venciones correspondientes, no se haya agotado el
importe máximo a otorgar, la cantidad no aplicada
se trasladará en su integridad al período siguiente.

Las subvenciones se otorgarán hasta agotar el cré-
dito disponible según el orden establecido en el
apartado 4 de la disposición siguiente, siempre que
se cumplan los requisitos exigidos en las presentes
bases y en la convocatoria, y se acompañe la tota-
lidad de la documentación establecida. Las solici-
tudes que se completen y no puedan ser atendidas
pasarán a formar parte de la siguiente convocato-
ria.

Las solicitudes presentadas con posterioridad al
30 de septiembre y aquellas que se completen des-
pués de esa fecha, se incorporarán a la convocato-
ria del año siguiente.

Cada una de las resoluciones deberá comparar las
solicitudes que se vayan a resolver en el correspondiente
período de tiempo, sin que el otorgamiento pueda
superar la cuantía prevista para cada período en el
párrafo segundo de este apartado 1.

2. La cuantía total de las subvenciones será la es-
tablecida, para cada ejercicio, en la respectiva con-
vocatoria.

Decimosexta.- Tramitación, resolución y recur-
sos.

1. El órgano competente para la instrucción del
procedimiento será la Subdirección de Empleo del

Boletín Oficial de Canarias núm. 158, jueves 7 de agosto de 2008 15371



Servicio Canario de Empleo, la cual recibida la so-
licitud, examinará si reúne los requisitos exigidos
y si se acompaña a la misma la preceptiva docu-
mentación, requiriéndose en caso contrario al inte-
resado para que, en el plazo de diez días, que no se-
rá susceptible de prórroga, subsane, y/o complete
los documentos y/o datos que deben presentarse, ad-
virtiéndose de que si así no lo hiciera se le tendrá
por desistido de su petición, previa resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el
artículo 42, de conformidad con lo establecido en
el artículo 71.1 ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la
resolución procedente será de tres meses, a contar
desde el día siguiente a la entrada de la solicitud en
el órgano competente para su resolución.

3. Cada una de las resoluciones deberá compa-
rar las solicitudes que se vayan a resolver en el co-
rrespondiente período de tiempo, sin que el otor-
gamiento pueda superar la cuantía prevista para
cada período en la base decimoquinta de esta con-
vocatoria. 

4. Los criterios para comparar las solicitudes
presentadas en el correspondiente período de tiem-
po, atenderán, por este orden:

- La fecha de solicitud. 

A igualdad de fecha se tendrá en cuenta el crite-
rio siguiente:

- El número de hijos por los que se solicita la sub-
vención.

5. Transcurrido el plazo anterior sin que se haya
dictado y notificado resolución expresa, se enten-
derá desestimada la pretensión por silencio admi-
nistrativo, de conformidad con lo previsto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en su redacción da-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

6. Contra la citada resolución, que no pondrá fin
a la vía administrativa de conformidad con el artículo
18.4 de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio
Canario de Empleo, se podrá interponer recurso de
alzada ante el Consejero de Empleo, Industria y
Comercio, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su notificación, en los términos reco-
gidos en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Decimoséptima.- Control de las subvenciones y
deber de conservación de documentos justificati-
vos.

1. Corresponderá al Servicio Canario de Empleo,
a través de la Subdirección de Empleo, llevar a ca-
bo la función de control de las subvenciones con-
cedidas, así como la evaluación y el seguimiento
del presente Programa. 

2. Para la realización de estas funciones se uti-
lizarán cuantos medios estén a disposición del Ser-
vicio Canario de Empleo, incluso la contratación
con terceros, y la colaboración en el marco que pro-
ceda con la Inspección de Trabajo y Seguridad So-
cial.

3. El beneficiario estará obligado a someterse a
las actuaciones de control financiero previsto en el
artículo 45 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, que se realicen por par-
te de la Intervención General y, en su caso, de las
instituciones comunitarias, por estar las ayudas fi-
nanciadas por el Fondo Social Europeo. Estará
obligado a conservar los documentos justificati-
vos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos
los documentos electrónicos, durante un período mí-
nimo de tres años contados a partir del cierre del
Programa Operativo que corresponda, en tanto pue-
dan ser objeto de las actuaciones de comprobación
y control. Del mismo modo, el beneficiario debe-
rá cumplir con la obligación de colaboración con
el control financiero de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

Decimoctava.- Modificación y reintegro de las
subvenciones concedidas.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención y, en to-
do caso la obtención concurrente de subvenciones
o ayudas otorgadas por otras administraciones o en-
tes públicos o privados, podrán dar lugar a la mo-
dificación de la respectiva Resolución de concesión.

2. Lo dispuesto en el párrafo precedente será de
aplicación sin perjuicio de la posible calificación
de los hechos como infracción administrativa e in-
coación del correspondiente procedimiento san-
cionador, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 52 y siguientes de la citada Ley General
de Subvenciones y el Título IV de su Reglamento.

3. En materia de causas y procedimiento de rein-
tegro, se estará a lo dispuesto en el artículo 37.1 de
la Ley 38/2003, General de Subvenciones, y apar-
tados 1 y 3 del artículo 35 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, y en aquellas normas que las
complementen o desarrollen.
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Decimonovena.- Determinación de las cuantías
de reintegro.

A la hora de determinar las cuantías a reintegrar
por el beneficiario, en el supuesto de incumplimiento
parcial, se aplicará el criterio de proporcionalidad,
teniendo en cuenta el período de tiempo en que el
beneficiario ha cumplido con las obligaciones impuestas.

Vigésima.- Información y publicidad.

1. En relación a la publicidad de las actuaciones
subvencionadas, cualquier anuncio o publicación
sobre las mismas deberá especificar que la acción es-
tá cofinanciada por el FSE, debiendo figurar de for-
ma expresa el logotipo del mismo, así como el del
Servicio Canario de Empleo.

Además, se deberá informar a todos los benefi-
ciarios de las actuaciones sobre su participación en
una medida financiada por Fondos Europeos.

2. En cualquier caso, se dará debido cumplimiento
a lo dispuesto en el Reglamento (CE) nº 1828/2006,
de la Comisión, de 8 de diciembre de 2006, por el
que se fijan las normas de desarrollo para el Regla-
mento (CE) nº 1083/2006, del Consejo, de 11 de ju-
lio de 2006, por el que se establecen las disposicio-
nes generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo
Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Co-
hesión.

Vigesimoprimera.- Normativa aplicable.

Para lo no contenido en las presentes bases regu-
ladoras, se estará a lo dispuesto en el Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias (B.O.C. de 31.12.97), y, en lo no regulado en
la misma, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones (B.O.E. de 18.11.03), y en su
Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto
887/2006, de 21 de julio (B.O.E. de 25.7.06), así co-
mo toda la normativa que sea de preceptiva y pre-
ferente aplicación, en atención al hecho de la Cofi-
nanciación Europea, en especial:

- El Reglamento (CE) nº 1828/2006, por el que
se fijan las normas de desarrollo para el Reglamen-
to (CE) nº 1083/2006, del Consejo, de 11 de julio de
2006, por el que se establecen las disposiciones ge-
nerales sobre los Fondos Estructurales.

- El Reglamento (CE) nº 1083/2006, del Conse-
jo, de 11 de julio de 2006, por el que se establecen
las disposiciones generales relativas al Fondo Euro-
peo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Euro-
peo y al Fondo de Cohesión y se deroga el Regla-
mento (CE) nº 1260/1999 (D.O.C.E. L 210/25, de
31.7.06).

- El Reglamento (CE) nº 1081/2006, del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, rela-
tivo al Fondo Social Europeo y por el que se dero-
ga el Reglamento (CE) nº 1784/1999 (D.O.C.E. L
210/12, de 31.7.06).

A N E X O  I I

BASES REGULADORAS

Programa de ayudas del programa fomento 
de la creación de puestos de trabajo 

en Centros públicos o privados 
de Educación Infantil para niños de 0 a 3 años

Primera.- Objeto de la ayuda de “Fomento de la
creación de puestos de trabajo en Centros públicos
o privados de Educación Infantil para niños de 0 a
3 años”.

1. La subvención denominada “Fomento de la
creación puestos de trabajo en Centros públicos o pri-
vados de Educación Infantil para niños de 0 a 3
años” tiene por objeto promover por las corpora-
ciones locales municipales o por las empresas pri-
vadas, la creación de puestos de trabajo en estos
Centros, dedicados a acoger niños menores de 3
años de edad, para facilitar la atención de los hijos
de las trabajadoras durante la jornada laboral.

2. Las subvenciones a otorgar se destinarán a la
financiación de los costes salariales y de Seguridad
Social correspondientes a un año, contado a partir de
la fecha de contratación, de los trabajadores desem-
pleados contratados para la realización de actuacio-
nes propias de Centros públicos o privados de Edu-
cación Infantil para niños de 0 a 3 años, de acuerdo
a lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto
113/2004, de 23 de enero, por el que se desarrollan
los aspectos educativos básicos y la organización de
las enseñanzas de Educación Preescolar, y se deter-
minan las condiciones que habrán de reunir los cen-
tros de esta etapa, es decir, maestros de educación
infantil, técnicos superiores en educación infantil, téc-
nicos especialistas en jardines de infancia u otros pro-
fesionales habilitados por el Ministerio de Educación.
A este fin, se estará a lo dispuesto en la normativa
vigente y en cualquier otra que se publique en apli-
cación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación, para los centros que imparten el primer
ciclo de la Educación Infantil.

Segunda.- Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas de “Fo-
mento de la creación de puestos de trabajo en Cen-
tros públicos o privados de Educación Infantil para
niños de 0 a 3 años”, las corporaciones locales y los
organismos y las entidades de Derecho público de-
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pendientes de las mismas, así como las empresas pri-
vadas y las asociaciones o agrupaciones de empre-
sas organizadas mediante una única personalidad
jurídica que promuevan en su seno, a partir de la en-
trada en vigor de la presente Resolución, la creación
y/o ampliación de plantilla de este tipo de Centros
para niños de 0 a 3 años de edad.

2. Los beneficiarios, además de los requisitos ge-
nerales, han de cumplir los siguientes:

a) Los centros deberán estar dedicados a la aten-
ción a niños en edad preescolar que reúnan las con-
diciones que establezca la legislación vigente en ca-
da momento. 

b) Se deberá presentar ante el Servicio Canario de
Empleo la documentación acreditativa, emitida por
la Consejería del Gobierno de Canarias competen-
te, referida a la autorización de funcionamiento co-
mo Centro de Infantil.

c) En el caso de empresas privadas se deberá
acreditar que la empresa beneficiaria de la ayuda ha
mantenido su plantilla en los últimos dos años na-
turales, salvo los casos de despidos calificados co-
mo procedentes por los Tribunales y las bajas pro-
ducidas a petición del trabajador. Cuando se trate de
asociaciones o agrupaciones de empresas, este requisito
deberá cumplirlo cada una de las empresas inte-
grantes de la misma. En el caso de que la antigüe-
dad de la empresa beneficiaria sea inferior a dos
años, la acreditación del mantenimiento de la plan-
tilla existente estará referida a todo el tiempo de
funcionamiento de dicha empresa. Si se trata de una
empresa de nueva creación, estará exenta de este re-
quisito.

Tercera.- Cuantía de la subvención e incompati-
bilidades.

1. En ningún caso se financiarán los costes sala-
riales de las personas encargadas de la dirección y
gestión del centro. Las personas contratadas debe-
rán ser residentes en Canarias y estar inscritas como
desempleadas demandantes de empleo en el mo-
mento de su contratación, con una antigüedad en el
momento de ser contratadas, de al menos, 180 días.
A fin de acreditar este extremo, el centro gestor po-
drá requerir del solicitante la aportación de la docu-
mentación que sea necesaria.

2. La cuantía de la subvención a percibir por las
entidades solicitantes será, como máximo, del 1,5 del
Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples
(IPREM) para cada año o el 60% del coste salarial
anual incluida la cotización empresarial a la Segu-
ridad Social por todos los conceptos, en el caso de
que éste sea menor, por cada trabajador desemplea-
do contratado según convenio.

Cuarta.- Exclusiones e incompatibilidades.

1. Quedan excluidas de subvención, las contrata-
ciones en las que concurran alguna de las siguientes
circunstancias:

a) Contrataciones que afecten al cónyuge, ascen-
dientes, descendientes y demás parientes, por con-
sanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado in-
clusive, del empresario o de quienes ostenten cargos
de dirección o sean miembros de los órganos de ad-
ministración de las empresas que revistan la forma
jurídica de sociedad o de las entidades privadas sin
ánimo de lucro, así como las que se produzcan con
estos últimos. 

b) Contrataciones realizadas con trabajadores que,
en los 24 meses anteriores a la fecha de contratación,
hubiesen prestado servicios en la misma empresa o
grupo de empresas mediante un contrato por tiempo
indefinido.

c) Las contrataciones realizadas por las empresas
de trabajo temporal para la puesta a disposición del
trabajador contratado para prestar servicios en em-
presas usuarias. 

d) Las empresas que hayan sido excluidas del ac-
ceso a los beneficios derivados de la aplicación de
los programas de empleo por la comisión de infrac-
ciones muy graves, de conformidad con lo previsto
en el artículo 46 del Texto Refundido sobre Infrac-
ciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

e) Las empresas que hayan sido sancionadas en
los dos años anteriores a la presentación de la soli-
citud por la comisión de infracciones graves y muy
graves en materia de prevención de riesgos labora-
les, previstas en el Texto Refundido sobre Infracciones
y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

f) Las empresas que hayan realizado extinciones
de contratos de trabajo por causas disciplinarias u ob-
jetivas declaradas improcedentes por sentencia judicial
firme, o en virtud de despido colectivo, en los 12 me-
ses anteriores a la solicitud de la ayuda. 

2. Las presentes subvenciones no serán compati-
bles con cualquier otra ayuda o subvención percibi-
da con la misma finalidad, procedente de cuales-
quiera Administraciones o Entes públicos o privados,
salvo en lo previsto en las ayudas estatales de boni-
ficaciones en las cuotas de la Seguridad Social.

Aestos efectos, el beneficiario deberá declarar cua-
lesquiera otras ayudas que haya obtenido para el
mismo fin, pudiendo derivarse, en caso afirmativo,
el correspondiente reintegro de la subvención per-
cibida. 
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3. Por tratarse de ayudas sometidas al régimen de
ayudas de mínimis, establecido en el Reglamento
1998/2006, de 15 de diciembre de 2006, de la Co-
misión, relativo a la aplicación de los artículos 87 y
88 del Tratado CE a las ayudas de mínimis, publi-
cado en el D.O.C.E. de fecha 28 de diciembre de 2006,
no podrán concederse a empresas de los siguientes
sectores:

a) Pesca y acuicultura, según se contemplan en el
Reglamento (CE) nº 104/2000, del Consejo.

b) Producción primaria de los productos agríco-
las que figuran en la lista del anexo I del Tratado.

c) Actividades relacionadas con la exportación a
terceros países o estados miembros cuando la ayu-
da esté vinculada a la creación y funcionamiento de
una red de distribución o a otros gastos de explota-
ción vinculados a la actividad de exportación.

d) Carbón, según se define en el Reglamento (CE)
nº 1407/2002.

e) Quedan excluidas, asimismo, las empresas en
crisis.

Por otra parte, la aplicación de este régimen su-
pone que, en el caso de las Entidades beneficiarias
privadas, la ayuda total de mínimis concedida no se-
rá superior a doscientos mil (200.000) euros duran-
te cualquier período de tres ejercicios fiscales. Cuan-
do la empresa opere en el sector del transporte por
carretera el importe máximo aplicable será de cien
mil (100.000) euros.

Quinta.- Justificación.

1. La justificación documental de la subvención
percibida se realizará por el beneficiario de forma tri-
mestral, a través de la presentación, ante el Servicio
Canario de Empleo, de los siguientes documentos:

1.1. Originales o copias compulsadas de las res-
pectivas nóminas y seguros sociales (TC-1 y TC-2)
de los trabajadores afectados.

1.2. Copia de las correspondientes acreditaciones
del pago efectivo de sus importes, a través de copia
de extracto bancario, o del libro diario de caja, en el
supuesto de pagos directos en metálico.

1.3. En consonancia con la obligación contemplada
en el artículo 73 del Real Decreto 887/2006, de 21
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley 38/2003, General de Subvenciones, las nóminas
y seguros sociales originales deberán marcarse con
una estampilla, indicando en la misma la subvención
para cuya justificación han sido presentadas, si su im-
porte se imputa total o parcialmente a la subvención,
indicando, en el caso de imputación parcial, la cuan-

tía exacta destinada a justificar la subvención, así co-
mo, en atención al hecho de su cofinanciación Eu-
ropea, referencias a los siguientes extremos:

1) Programa Operativo; 2) Fondo Estructural que
interviene; 3) Porcentaje de cofinanciación europea;
4) Eje y Medida.

1.4. Asimismo, en el caso de que en los seguros
sociales coexistan trabajadores subvencionados con
otros no subvencionados, la Entidad deberá identi-
ficar a aquéllos, a través de su subrayado o marca-
do.

2. Se considerarán subvencionables los gastos de
Seguridad Social que se hayan generado durante el
último mes del período subvencionado, siempre que
su pago efectivo se lleve a cabo no más allá del úl-
timo día del mes siguiente.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo
30 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, la
entidad beneficiaria deberá aportar, además de los do-
cumentos citados en el punto anterior, una cuenta jus-
tificativa en la que figuren los gastos desglosados,
la fecha de los mismos, así como la relación de los
trabajadores afectados por la subvención, identificados
con nombre, apellidos y N.I.F. La citada cuenta jus-
tificativa deberá confeccionarse conforme al mode-
lo que se pone a disposición de los beneficiarios en
la página web del Servicio Canario de Empleo:
http://www.gobiernodecanarias.org/empleo

4. Los documentos consignados en los puntos 1
y 3 deberán presentarse ante el Servicio Canario de
Empleo agrupados de forma trimestral, dentro del mes
siguiente a la finalización del trimestre respectivo.

Sexta.- Pago de la subvención.

Una vez examinada de conformidad la docu-
mentación justificativa aportada por el beneficiario,
el pago de la subvención se realizará en firme, de for-
ma trimestral, mediante ingreso en la cuenta co-
rriente designada por éste.

Séptima.- Dotación presupuestaria.

1. En cada convocatoria se dará publicidad del ori-
gen y cuantía de la dotación presupuestaria que da
cobertura económica a la misma.

2. Las presentes subvenciones están cofinancia-
das en un 85% por el Fondo Social Europeo, mediante
el Programa Operativo del Fondo Social Europeo Ca-
narias, correspondiente al Marco Comunitario de
Apoyo 2007-2013, eje 2, categoría 66.

3. El volumen total de las subvenciones a conce-
der dentro de un ejercicio presupuestario no superará
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la citada dotación o la que resulte de su actualiza-
ción, en el caso de que se aprueben modificaciones
presupuestarias de conformidad con la legislación vi-
gente, en cuyo caso, y de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 58, punto 2, apartado 4º, del
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, no será nece-
saria nueva convocatoria.

Octava.- Limitaciones para obtener la condición
de beneficiario.

No podrán obtener la condición de beneficiario
las personas o entidades en quienes concurra algu-
na de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Novena.- Obligaciones del beneficiario.

Con independencia de las obligaciones específi-
cas contempladas para cada programa en las presentes
bases, en el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y de las que en su caso ex-
presamente se recojan en la Resolución de concesión,
son exigibles las siguientes obligaciones genéricas:

a) Formalización de los contratos de trabajo por
escrito. Los puestos de trabajo creados que sean ob-
jeto de esta subvención deberán permanecer cubier-
tos durante un período mínimo de tres años ininte-
rrumpidos a partir de su creación. 

b) Realizar la actividad o adoptar el comportamiento
que fundamente la concesión de subvención en la for-
ma y los plazos establecidos por la normativa regu-
ladora.

c) Justificar ante el órgano concedente la realiza-
ción de la actividad o la adopción del comporta-
miento, así como el cumplimiento de los requisitos
y las condiciones que determine la concesión. 

d) En el caso de que el trabajador cause baja en
la empresa, deberá sustituirse, en el plazo máximo
de un mes, a contar desde la fecha de la baja, por otro
trabajador con iguales características, comunicándolo
al Servicio Canario de Empleo en un plazo no su-
perior a 15 días desde la fecha del nuevo contrato,
debiendo presentarse copia de los partes de baja/al-
ta, así como del nuevo contrato. Si la baja se produ-
ce con anterioridad a la Resolución de concesión
decaerá el derecho a la solicitud presentada.

e) Facilitar cuantos datos e información, en cues-
tiones relacionadas con las subvenciones concedi-
das, les sean requeridos por el Servicio Canario de Em-
pleo, así como comunicar al mismo las incidencias y
variaciones que se produzcan con relación a aquéllas.

f) Comunicar al Servicio Canario de Empleo la
solicitud o la obtención de otras subvenciones o ayu-
das, para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera
administraciones o entidades públicas o privadas en
cualquier momento de la vigencia del expediente, con
posterioridad a la fecha de presentación de la soli-
citud.

g) Por tratarse de ayudas cofinanciadas por el
Fondo Social Europeo, el beneficiario estará sujeto
a las normas de información y publicidad que esta-
blece el Reglamento (CE) nº 1828/2006, de la Co-
misión, de 8 de diciembre de 2006, que fija normas
de desarrollo para el Reglamento (CE) nº 1083/2006,
del Consejo, de 11 de julio de 2006, por el que se es-
tablecen las disposiciones generales relativas al Fon-
do Europeo de Desarrollo Regional, Fondo Social
Europeo y Fondo de Cohesión, y el Reglamento
(CE) nº 1080/2006, del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 5 de julio de 2006, relativo al Fondo Euro-
peo de Desarrollo Regional.

h) Acreditar el cumplimiento de la normativa so-
bre integración laboral de personas con discapacidad
o, en su caso, la exención de dicha obligación.

i) La presentación de solicitudes al amparo de es-
ta convocatoria supone la prestación del consentimiento,
por parte del beneficiario, para que el Servicio Ca-
nario de Empleo pueda solicitar de los órganos com-
petentes la información estrictamente necesaria pa-
ra la correcta tramitación y justificación de la
subvención concedida, y en especial para compro-
bar los extremos a que se refieren los apartados d),
e), f) y h) de la presente base. 

Décima.- Régimen de presentación de solicitudes.

1. Con carácter general, la solicitud, que deberá
de ajustarse al modelo que se adjunta como anexo
II, deberá acompañarse de los siguientes documen-
tos, en original o copia compulsada:

a) Documentación identificativa del solicitante
y, en su caso, identificación y acreditación de la re-
presentación legal.

b) Declaración responsable del beneficiario o re-
presentante legal de la entidad de no estar incurso en
las prohibiciones para obtener la condición de be-
neficiario, a que hace referencia el artículo 13 de la
Ley 38/2003, así como de no percibir ayudas o sub-
venciones para la misma finalidad o, en caso con-
trario, certificado de su cuantía.

c) Datos de domiciliación bancaria, según mode-
lo de Alta en el Programa Informático y Contable de
la Comunidad Autónoma de Canarias (P.I.C.C.A.C.),
salvo si se han presentado con anterioridad ante el
Servicio Canario de Empleo y no han experimenta-
do variación.
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d) Copia del contrato de trabajo que da lugar a la
subvención, debidamente comunicado a la Oficina
de Empleo, así como copia del alta en la Seguridad
Social del trabajador.

e) Documento Nacional de Identidad del trabaja-
dor contratado donde conste su residencia en Cana-
rias o certificado/tarjeta de residencia.

f) Declaración responsable de que las contrataciones
realizadas no están comprendidas en ninguno de los
supuestos de exclusión o incompatibilidad contem-
pladas en las bases reguladoras, así como de que el
solicitante no se encuentra incurso en ninguno de di-
chos supuestos.

g) Declaración responsable del cumplimiento de
la normativa sobre integración laboral de personas
con discapacidad.

h) En el supuesto de que la guardería contratan-
te tenga carácter privado, deberá acompañarse asi-
mismo declaración responsable de las ayudas de mí-
nimis concedidas por cualquier proyecto al beneficiario
durante los tres últimos ejercicios fiscales, con in-
dicación de importe, organismo, fecha de concesión
y régimen de ayudas en que se ampara, o, en su ca-
so, declaración de no haber recibido ninguna.

i) Certificados originales positivos de la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria, de la Con-
sejería de Economía y Hacienda y de la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social, expresivos de estar al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones fis-
cales y con la Seguridad Social, cuya validez debe-
rá extenderse a la fecha de otorgamiento y pago de
la subvención. La presentación de tales certificados
es obligatoria, salvo que el beneficiario haya opta-
do por hacer uso de cualquiera de las posibilidades
reguladas a continuación.

j) Se deberá presentar ante el Servicio Canario de
Empleo la documentación acreditativa, emitida por
la Consejería del Gobierno de Canarias competen-
te, referida a la autorización de funcionamiento co-
mo Centro de Infantil.

k) En el caso de empresas privadas se deberá
acreditar, a través de declaración responsable fir-
mada y fechada por el representante de la entidad so-
licitante, que la empresa beneficiaria de la ayuda ha
mantenido su plantilla en los últimos dos años na-
turales, salvo los casos de despidos calificados co-
mo procedentes por los Tribunales y las bajas pro-
ducidas a petición del trabajador. Cuando se trate de
asociaciones o agrupaciones de empresas, este requisito
deberá cumplirlo cada una de las empresas inte-
grantes de la misma. En el caso de que la antigüe-
dad de la empresa beneficiaria sea inferior a dos
años, la acreditación del mantenimiento de la plan-
tilla existente estará referida a todo el tiempo de fun-

cionamiento de dicha empresa. Si se trata de una em-
presa de nueva creación, estará exenta de este requisito.

2. La presentación de la solicitud de subvención
conllevará la autorización del solicitante para que el
Servicio Canario de Empleo obtenga directamente
la acreditación del cumplimiento de las obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social y la vida la-
boral, previstas en los artículos 18 y 19, respectiva-
mente, del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, en cuyo caso el solicitante no deberá apor-
tar las certificaciones desglosadas en el apartado i)
del punto anterior. 

No obstante, el solicitante podrá denegar o revo-
car de forma expresa este consentimiento, a través
de comunicación escrita al Servicio Canario de Em-
pleo en tal sentido. En este supuesto, deberán pre-
sentarse los citados certificados originales positi-
vos.

3. En el supuesto de que los documentos que de-
ben acompañar a la solicitud de concesión de las ayu-
das ya estuvieran en poder de la administración ac-
tuante, el solicitante podrá acogerse a lo establecido
en el apartado f) del artículo 35 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, siempre que se haga constar la fe-
cha, el órgano o la dependencia al que fueron dirigidos,
la identificación del procedimiento en que obren y
que no hayan transcurrido más de cinco años desde
la finalización del procedimiento al que correspon-
dan.

No obstante, este derecho no podrá invocarse res-
pecto de las Declaraciones Responsables reguladas
en el punto 1, apartados b), f) y g) del presente
artículo, las cuales deberán aportarse en todo caso.

En caso de imposibilidad material de obtener el
documento, el órgano competente podrá requerir al
solicitante su presentación o, en su defecto, la acre-
ditación por otros medios de los requisitos a que se
refiere el documento.

Undécima.- Procedimiento de concesión. Crite-
rios para la concesión de las ayudas y de las cuantías
aplicables.

1. El procedimiento de concesión de las subven-
ciones previstas en las presentes bases se tramitará
en régimen de convocatoria abierta, según lo esta-
blecido en el artículo 59 del Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 38/2003.

Esta convocatoria se resolverá mediante resolu-
ciones mensuales sucesivas que otorgarán como má-
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ximo la parte proporcional que corresponda tenien-
do en cuenta el presupuesto anual asignado a la con-
vocatoria y el número de 9 meses (desde enero a sep-
tiembre) excepto en el año 2008, en el que se tendrán
en cuenta los meses que resten desde la fecha de pu-
blicación de las presentes bases hasta el mes de sep-
tiembre.

El volumen total de las subvenciones a conceder
dentro de cada plazo no superará la citada consig-
nación o la que resulte de su actualización, en el ca-
so de que se aprueben modificaciones presupuesta-
rias de conformidad con la legislación vigente, en cuyo
caso, y de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 58, punto 2, apartado 4º, del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, no será necesaria nueva con-
vocatoria.

Cuando finalice unos de los períodos contempla-
dos en el apartado anterior y, una vez concedidas las
subvenciones correspondientes, no se haya agotado
el importe máximo a otorgar, la cantidad no aplicada
se trasladará en su integridad al período siguiente.

Las subvenciones se otorgarán hasta agotar el
crédito disponible según el orden establecido en el
apartado 4 de las disposición siguiente, siempre que
se cumplan los requisitos exigidos en las presentes
bases y en la convocatoria, y se acompañe la totali-
dad de la documentación establecida. Las solicitu-
des que se completen y no puedan ser atendidas pa-
sarán a formar parte de la siguiente convocatoria.

Las solicitudes presentadas con posterioridad al
30 de septiembre y aquellas que se completen des-
pués de esa fecha, se incorporarán a la convocatoria
del año siguiente.

Cada una de las resoluciones deberá comparar
las solicitudes que se vayan a resolver en el corres-
pondiente período de tiempo, sin que el otorgamiento
pueda superar la cuantía prevista para cada período
en el párrafo segundo de este apartado 1.

2. La cuantía de las subvenciones será la estable-
cida, para cada ejercicio, en la respectiva convoca-
toria.

Duodécima.- Tramitación, resolución y recursos.

1. El órgano competente para la instrucción del
procedimiento será la Subdirección de Empleo del
Servicio Canario de Empleo, la cual recibida la so-
licitud, examinará si reúne los requisitos exigidos y
si se acompaña a la misma la preceptiva documen-
tación, requiriéndose en caso contrario al interesa-
do para que, en el plazo de diez días, que no será sus-
ceptible de prórroga, subsane y/o complete los
documentos y/o datos que deben presentarse, advir-

tiéndose de que si así no lo hiciera se le tendrá por
desistido de su petición, previa resolución que de-
berá ser dictada en los términos previstos en el
artículo 42, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71.1 ambos de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la re-
solución procedente será de tres meses, a contar des-
de el día siguiente a la entrada de la solicitud en el
órgano competente para su resolución.

3. Cada una de las resoluciones deberá comparar
las solicitudes que se vayan a resolver en el corres-
pondiente período de tiempo, sin que el otorgamiento
pueda superar la cuantía prevista, para dicho perío-
do, en el párrafo tercero del punto uno de la dispo-
sición anterior. 

4. Los criterios para comparar las solicitudes pre-
sentadas en el correspondiente período de tiempo, aten-
derán, por este orden:

- La fecha de solicitud. 

A igualdad de fecha se tendrá en cuenta el crite-
rio siguiente:

- El mayor número de puestos de trabajo a crear.

5. Transcurrido el plazo anterior sin que se haya
dictado y notificado resolución expresa, se entenderá
desestimada la pretensión por silencio administrati-
vo, de conformidad con lo previsto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

6. Contra la citada Resolución, que no pondrá fin
a la vía administrativa de conformidad con el artículo
18.4 de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio
Canario de Empleo, se podrá interponer recurso de
alzada ante el Consejero de Empleo, Industria y Co-
mercio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al de su notificación, en los términos recogidos en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Decimotercera.- Control de las subvenciones y de-
ber de conservación de documentos justificativos.

1. Corresponderá al Servicio Canario de Empleo,
a través de la Subdirección de Empleo, llevar a ca-
bo la función de control de las subvenciones conce-
didas, así como la evaluación y el seguimiento del
presente Programa. 
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2. Para la realización de estas funciones se utili-
zarán cuantos medios estén a disposición del Servi-
cio Canario de Empleo, incluso la contratación con
terceros, y la colaboración en el marco que proceda
con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

3. El beneficiario estará obligado a someterse a
las actuaciones de control financiero previsto en el
artículo 45 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, que se realicen por parte
de la Intervención General y, en su caso, de las ins-
tituciones comunitarias, por estar las ayudas finan-
ciadas por el Fondo Social Europeo. A estos efectos
deberá disponer de los libros contables, registros di-
ligenciados y demás documentos debidamente auditados
en los términos exigidos por la legislación mercan-
til y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso.
Asimismo estará obligado a conservar los docu-
mentos justificativos de la aplicación de los fondos
recibidos, incluidos los documentos electrónicos,
durante un período mínimo de tres años contados a
partir del cierre del Programa Operativo que co-
rresponda, en tanto puedan ser objeto de las actua-
ciones de comprobación y control. Del mismo mo-
do, el beneficiario deberá cumplir con la obligación
de colaboración con el control financiero de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Decimocuarta.- Modificación y reintegro de las
subvenciones concedidas.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención y, en to-
do caso, la obtención concurrente de subvenciones
o ayudas otorgadas por otras administraciones o en-
tes públicos o privados, podrán dar lugar al reinte-
gro de las cantidades percibidas.

2. Lo dispuesto en el párrafo precedente será de
aplicación sin perjuicio de la posible calificación de
los hechos como infracción administrativa e incoa-
ción del correspondiente procedimiento sancionador,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52
y siguientes de la citada Ley General de Subvenciones
y el Título IV de su Reglamento.

3. En materia de causas y procedimiento de rein-
tegro, se estará a lo dispuesto en el artículo 37.1 de
la Ley 38/2003, General de Subvenciones, y apar-
tados 1 y 3 del artículo 35 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, y en aquellas normas que las com-
plementen o desarrollen.

Decimoquinta.- Determinación de las cuantías de
reintegro.

A la hora de determinar las cuantías a reintegrar
por el beneficiario, en el supuesto de incumplimiento
parcial, se aplicará el criterio de proporcionalidad,

teniendo en cuenta el período de tiempo en que el
beneficiario ha cumplido con las obligaciones impuestas.

Decimosexta.- Información y publicidad.

1. En relación a la publicidad de las actuaciones
subvencionadas, cualquier anuncio o publicación
sobre las mismas deberá especificar que la acción es-
tá cofinanciada por el FSE, debiendo figurar de for-
ma expresa el logotipo del mismo, así como el del
Servicio Canario de Empleo.

Además, se deberá informar a todos los benefi-
ciarios de las actuaciones sobre su participación en
una medida financiada por Fondos Europeos.

2. En cualquier caso, se dará debido cumplimiento
a lo dispuesto en el Reglamento (CE) nº 1828/2006,
de la Comisión, de 8 de diciembre de 2006, por el
que se fijan las normas de desarrollo para el Regla-
mento (CE) nº 1083/2006, del Consejo, de 11 de ju-
lio de 2006, por el que se establecen las disposicio-
nes generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo
Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Co-
hesión.

Decimoséptima.- Normativa aplicable.

Para lo no contenido en las presentes bases regu-
ladoras, se estará a lo dispuesto en el Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias (B.O.C. de 31.12.97), y, en lo no regulado en
la misma, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones (B.O.E. de 18.11.03), y en su
Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto
887/2006, de 21 de julio (B.O.E. de 25.7.06), así co-
mo toda la normativa que sea de preceptiva y pre-
ferente aplicación, en atención al hecho de la Cofi-
nanciación Europea, en especial:

- El Reglamento (CE) nº 1828/2006, por el que
se fijan las normas de desarrollo para el Reglamen-
to (CE) nº 1083/2006, del Consejo, de 11 de julio de
2006, por el que se establecen las disposiciones ge-
nerales sobre los Fondos Estructurales.

- El Reglamento (CE) nº 1083/2006, del Conse-
jo, de 11 de julio de 2006, por el que se establecen
las disposiciones generales relativas al Fondo Euro-
peo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Euro-
peo y al Fondo de Cohesión y se deroga el Regla-
mento (CE) nº 1260/1999 (D.O.C.E. L 210/25, de
31.7.06).

- El Reglamento (CE) nº 1081/2006, del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, rela-
tivo al Fondo Social Europeo y por el que se dero-
ga el Reglamento (CE) nº 1784/1999 (D.O.C.E. L
210/12, de 31.7.06).

Boletín Oficial de Canarias núm. 158, jueves 7 de agosto de 2008 15379



15380 Boletín Oficial de Canarias núm. 158, jueves 7 de agosto de 2008

A N E X O  I



Boletín Oficial de Canarias núm. 158, jueves 7 de agosto de 2008 15381



15382 Boletín Oficial de Canarias núm. 158, jueves 7 de agosto de 2008



Boletín Oficial de Canarias núm. 158, jueves 7 de agosto de 2008 15383

A N E X O  I I



15384 Boletín Oficial de Canarias núm. 158, jueves 7 de agosto de 2008



Boletín Oficial de Canarias núm. 158, jueves 7 de agosto de 2008 15385

A N E X O  I I.b

 



15386 Boletín Oficial de Canarias núm. 158, jueves 7 de agosto de 2008


